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			Nota a la primera edición

			Agradecemos especialmente al doctor Walter Redmond por haber confiado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí este importante texto para su edición y publicación. Los editores hemos decidido poner de relieve la trayectoria académica del doctor Redmond, con el fin de que el lector tenga más elementos para valorar la calidad de esta traducción. 

			Dentro de las contribuciones del doctor Redmond a los estudios del pensamiento novohispano son de destacar su obra Bibliography of the Philosophy in the Iberian Colonies of America, publicada por Martinus Nijhoff, Holanda, en 1972, la cual abrió nuevas perspectivas en los estudios novohispanos. En sus investigaciones de la lógica dentro del periodo Novohispano sobresale su libro La teoría de la argumentación en el México colonial publicado por la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) en la serie Anejos de Novahispania en 1995. A esto se suman sus ensayos sobre el virreinato peruano a lo largo del siglo xvii, en los que resalta la defensa de la vida intelectual americana frente a la europea. En esta última obra se distinguen dos libros de lógica escritos por los peruanos Jerónimo de Valera y Juan de Espinosa Medrano, y otro de teología del chileno Alfonso Briceño publicado en Lima. En sus contribuciones al estudio de la lógica destaca su Lógica simbólica para todos (lógica elemental, modal, epistémica, deóntica, temporal y semántica de los mundos posibles) publicada por la Universidad Veracruzana en 1999.

			En su labor docente, el doctor Walter Redmond ha enseñado filosofía y materias afines en universidades de Estados Unidos de América, Perú, Chile, México, Colombia, Venezuela, Bolivia, Alemania, España, Polonia y el principado de Liechtenstein. Sus especialidades son la lógica y su historia, la filosofía teológica, filosofía analítica, la fenomenología temprana y la filosofía del Siglo de Oro en Iberia y Latinoamérica. En su actividad académica pretende revalorar en el contexto actual la filosofía perenne, señalando cómo intuiciones clásicas y tradicionales se reflejan en la filosofía continental y en la analítica. En su marcado interés por las humanidades ha analizado la situación actual de éstas en las universidades de Estados Unidos.

				El doctor Walter Redmond también ha ocupado diferentes posiciones académicas en The College of St. Thomas More (Fort Worth), Huston-Tillotson University (Austin), en el Instituto de Investigaciones Filosóficas de la unam, en el Institut für Philosophie de la Universidad de Erlangen-Nürnberg, el Katholische Universität (Eichstätt) y las universidades nacionales y católicas del Perú. Desde su jubilación ha continuado con una intensa actividad académica, viajando frecuentemente para ofrecer cursos y conferencias en América Latina, Europa y Estados Unidos de América.

				En los últimos años ha traducido tres obras de Edith Stein al inglés y otros textos filosóficos del periodo colonial latinoamericano al castellano, entre ellos el libro que hoy presentamos Lógica mexicana de Antonio Rubio para su amplia difusión en formato digital. En esta obra, el doctor Redmond nos presenta un extraordinario trabajo de traducción y, más aún, de clarificación y comprensión de la dialéctica (lógica) que era estudiada no sólo en Europa, sino también en el México novohispano y que se concreta en la obra del jesuita Antonio Rubio.

			Para esta edición se ha cuidado la metodología y el estilo propuesto por el doctor Redmond. Ésta contiene una introducción y un apartado muy pertinente de análisis del contenido de la obra, que el traductor nos presenta con el fin de comprender mejor el texto novohispano y así visualizar la metodología empleada por Rubio al escribir la Lógica mexicana. Posteriormente, se incluye el texto de Rubio traducido, dentro del cual para hacer una lectura más clara y genuina el doctor Redmond incorpora algunos textos que se encuentran en otras versiones de la obra de Rubio y que en esta edición se diferencian en color rojo, verde y morado. Estos señalamientos permiten al lector y estudioso profundizar y conocer mejor la Lógica mexicana. Finalmente, el autor ofrece un glosario de términos importantes que marcan el camino de la obra. 

			No queda más que agradecer infinitamente el extraordinario trabajo del doctor Redmond, deseando que este magnífico texto sea de gran utilidad para quienes están interesados en investigar en la lógica del México novohispano y de la misma historia de la lógica.

			Sergio Cruz Trinidad

			Paulina Monjaraz Fuentes

			San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

			20 de octubre de 2019

		

	
		
			Nota a la segunda edición

			Dada la importancia del texto Lógica mexicana de Antonio Rubio traducido eruditamente por el doctor Walter Redmond, consideramos necesario realizar una segunda edición y publicación más cuidada en un formato digital amigable para su mayor difusión, y también en forma impresa para quienes seguimos apreciando la belleza de los libros. En esta segunda edición el doctor Juan Manuel Campos Benítez realiza una presentación que nos da elementos para valorar la traducción de Walter Redmond y contextualiza la importancia de la obra en su tiempo. Sabemos que esta obra será de gran interés para los estudiosos del pensamiento novohispano y de la lógica, pero también para aquellos que busquen reconocer la riqueza multicultural de la cual somos herederos los mexicanos. En esta segunda edición, los colores rojo, verde y morado utilizados por el profesor Redmond para distinguir algunos textos que se encuentran en otras versiones de la obra de Rubio, se sustituyen por sombreados, cursivas y negritas, respectivamente.

			Paulina Monjaraz Fuentes  

			Sergio Cruz Trinidad

			San Luis Potosí, San Luis Potosí, 20 de julio de 2023 

		

	
		
		

	
		
			Presentación

			La Lógica mexicana: unas palabras 
sobre el traductor y la primera cuestión

			Walter Redmond, traductor

			Leyendo artículos de Walter Redmond, justo al principio, varias veces me sorprendían sus epígrafes desconcertantes. Eran “desconcertantes” porque no los entendía, estaban en hebreo, en griego, en alemán o latín y hasta en inglés; en el mejor de los casos en español. Me gustaba escucharlos cuando eran parte de una conferencia, pues lo mejor era que luego de leerlos en la lengua original venía su traducción al español. Una vez, en una conferencia en la ciudad de Zacatecas, juntó a Dostoyevski con el maestro Eckhart en los epígrafes. Me sorprendió esa capacidad lingüística, esa variedad de lenguas convocadas y que iluminaban lo que luego diría en el texto subsiguiente. 

			El lector no se sorprenderá que una de sus primeras publicaciones pueda rastrearse hasta 1969, y que sea precisamente una traducción; tampoco que la del año siguiente sea también otra traducción. Entre 1969 y 1984 escribió por lo menos 20 textos que fueron publicados, cuatro de los cuales son traducciones de escritos novohispanos, ya sean de la Nueva España o del virreinato del Perú, y en tres añade traducciones de los textos relevantes, incluyendo las de poemas latinos medievales. Los textos comprenden, además de artículos, libros sobre el tema y algunos escritos en coautoría con Mauricio Beuchot. La mayoría de éstos son estudios basados precisamente en su lectura y traducción de los originales latinos. Pues no solamente traduce, sino estudia y “traduce” en otro sentido los textos analizados. Pues recurre a la lógica simbólica para condensar sus resultados. Esto no es arbitrario, pues por lo menos en las partes elementales de la lógica existe una semejanza muy fuerte en cuanto a los contenidos proposicionales y de cuantificación. Claro que también hay cosas que no se adecuan completamente, pero eso ya está previsto, como veremos.

			La Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep) está editando la obra filosófica de Walter Redmond que recupera escritos fundamentales sobre varios temas tan caros al autor. Hasta el momento se han publicado dos volúmenes y habrá más. El primero abarca los 20 textos referidos arriba, donde comienza con una traducción del cuzqueño Juan de Espinoza Medrano, alias el “Lunarejo”, y termina precisamente con un estudio de la Lógica mexicana, cuya traducción parcial tiene el lector en sus manos. El segundo tomo también comienza con una traducción del capítulo sobre las oraciones modales de fray Alonso de la Veracruz y termina con un artículo acerca de los tópicos dialógicos y otro sobre la filosofía de la lógica en Rubio, escritos en 1995. El lector podrá notar que era de esperar una traducción de la Lógica mexicana de Antonio Rubio. La empresa es titánica pero ya está iniciada. 

			Walter Redmond nos informa mucho sobre las ediciones de Rubio, 18 conocidas, lo que muestra su labor durante años peregrinando por bibliotecas donde se encuentran ediciones distintas. Una vez, en una conferencia en la Biblioteca Palafoxiana de Puebla —a la cual asistió Redmond—, el ponente mencionó que había encontrado ahí un ejemplar de Rubio. Redmond se sobresaltó de gusto al enterarse; no se dio cuenta que casi había brincado de su asiento. El ponente mencionó que en el margen del libro un lector había escrito: “es tarde, tengo frío, me duelen los dedos”. Los asistentes valoramos entonces la lectura, sin duda bajo la luz de una vela, de esos textos por parte de antiguos estudiantes. 

			La labor de Walter Redmond como traductor novohispano, si bien se inició con la obra del “Lunarejo” en Perú, encontró tierra fértil en México con el apoyo de pensadores con intereses muy afines por parte de Mauricio Beuchot, Roberto Heredia, Ignacio Osorio, Roberto Moreno, Dolores Bravo, Carmen Rovira, Rosa Elena Pérez, Elsa Cecilia Frost, Bernabé Navarro, Fernando Vevia, Alejandro Herrera, Arturo Ramírez, Ángel Muñoz y otros que la ingrata memoria olvida. No se puede entender cabalmente la traducción de Rubio sin la motivación y empuje de este grupo, pues también varios de ellos eran traductores de autores novohispanos. 

			Fray Alonso de la Veracruz era uno de los autores consentidos, pero también Tomás de Mercado y Antonio Rubio, sin contar a escritores de otras disciplinas. Los lógicos novohispanos no eran lectura fácil y Redmond conjugaba su conocimiento y dominio del latín con el conocimiento y dominio de la lógica simbólica y los lenguajes formales. Llegó incluso a desarrollar un lenguaje formal ad hoc para expresar mejor la lógica novohispana y que puede aplicarse también a la lógica medieval; una notación mucho más compacta y que evita algunos de los problemas de la notación estándar de la lógica de primer orden. En estos días Martín Castro, profesor de la upaep, trabaja también en un lenguaje parecido.  

			Quisiera enfatizar algo que ya ha dicho el traductor, pero que quizás el lector podría pasar como algo sin importancia. Comienzo con este hecho: cuando leemos una obra varias veces encontramos el texto que se desarrolla, se extiende sin dar un respiro al lector, como un papiro sin márgenes. Hallamos páginas y páginas sin división alguna. Si abandonamos el texto por un momento no es fácil regresar, pues no podemos ubicar dónde lo dejamos. Casi ocurre lo mismo que en la antigua escritura romana de monumentos que no tenía signos de puntuación. Aquí, sin darnos cuenta, podríamos tener un problema hermenéutico de dónde colocar las comas y esas cosas. Pues bien, entre más dominio tenga un traductor sobre el texto, más confianza habrá en modificar algunas puntuaciones. Es cosa corriente encontrar en las notas del traductor un aparato crítico para estos asuntos; también advertencias como “he actualizado la puntuación”, etcétera. Walter Redmond nos advierte: “Para facilitar la lectura, se emplea la puntuación habitual, se han añadido saltos de párrafos y los pasajes de argumentación explícita están sangrados”.   

			La presente traducción es un regalo para los lectores filósofos y lógicos de nuestro siglo, espero que podamos aprovecharlo, pues mucho enseñará esta obra, la única que conozco que haya sido tan popular y con muchas ediciones en la Europa de su tiempo, mucho más que cualquier otra escrita en nuestra América. Agradecemos a Walter Redmond por esta labor que es fruto de largos años de estudio, esmero y paciencia. Y también, debemos decirlo, a su infatigable compañera que ha sido apoyo fundamental en su vida: Marilyn Redmond. 

			La obra en su comienzo

			Antonio Rubio comienza sus “Cuestiones proemiales” con esta pregunta: 

			¿La dialéctica es necesaria? 

			Antes de responder nos aclara que cada palabra (cada término categoremático, dirían los sumulistas que estudiaban la lógica menor) puede entenderse de dos maneras. La dialéctica o lógica, pues aquí son sinónimas, puede ser natural o adquirida. La primera se refiere a la luz natural de la razón y la segunda a la lógica que se adquiere con “estudio y empeño”: la luz natural. Quisiera comentar brevemente esta distinción.

			Cincuenta años antes Alonso de la Veracruz (sigo la traducción de W. Redmond, en Mauricio Beuchot, Antología de fray Alonso de la Veracruz, Morelia, 1988), en el Proemio a su Recognitio summularum, se quejaba de aquellos que pensaban que enseñar lógica era pérdida de tiempo, pues ésta ya se trae por naturaleza y no hace falta enseñarla. 

			Que no se enfaden con nosotros hombres ignorantes y tontos quienes ni han saludado la dialéctica desde el umbral y creen que perdemos el tiempo en aprenderla y enseñarla porque viene de la naturaleza.

			Esta crítica es añeja, y la encuentro bien formulada ya en el siglo xii, y de una manera más general, dirigida prácticamente contra la enseñanza del trivium. En efecto, Juan de Salisbury, en su Metalogicon (lib. 1, cap. 6) reporta a cierto Cornificius y seguidores, quienes criticaban la enseñanza de la elocuencia, y con ella la gramática, la dialéctica y la retórica: las ars sermocinalis. Salisbury se siente obligado a salir en su defensa, pues dice (cap. 9) que atacar la lógica es robarle la elocuencia a la humanidad. Claro que ésta presupone la gramática y la lógica, pues un efecto de la elocuencia es la persuasión, incluyendo aquélla con argumentos. Podemos ver aquí cómo se entrelazan las tres; por eso atacar la elocuencia es hacerlo también al trivium. En lógica tenemos la misma distinción que en la elocuencia, la lógica natural y la lógica adquirida, como dice Rubio. El argumento de Cornificius va más o menos así:

			Cada uno puede hacer tanto como natura le permita

			[n]atura concede o niega a cada uno la elocuencia 

			Si la concede espontáneamente, es superfluo el trabajo y diligencia para adquirirla

			y 

			Si no la concede, el trabajo y diligencia para adquirirla es ineficaz y en vano.

			Siglos después habrá un dicho que recoge esta idea. Lo parafraseo así: puedes ir a estudiar a la mejor universidad que quieras, pero si eres cabeza dura, o tienes una mente nada brillante, será en vano tu esfuerzo. quod natura non dat, Salmantica non prestat.

			Tanto Alonso como Juan enfatizan la utilidad del estudio de la dialéctica. De hecho Alonso menciona a muchos filósofos, teólogos, retóricos, todos hombres eruditos que la alaban y defienden. Juan cuenta que Gilberto de Chartres se sorprendía tanto de las opiniones de sus cornificianos contemporáneos que no sabía si llorar o reír ante ellas. En tiempos de Alonso todavía se encuentran esas ideas. En el Renacimiento se llegó a decir que el hombre común no piensa en Felapton o en Bocardo, haciendo eco de la preferencia por la luz natural de la razón, la lógica natural frente la adquirida. Cornificus decía que la lengua había que aprenderla y cultivarla en el hogar, pues se bebe de la leche de la madre, en el mercado y lugares públicos, hablando con todo tipo de gente; no en las escuelas, donde los doctos le darían reglas y éstas no tendrían uso y no le servirían en la vida cotidiana. 

			Benito Jerónimo Feijoo, benedictino español (1676-1764), en un ataque a la enseñanza de la lógica escolástica (“De lo que conviene quitar de las Súmulas”, en su Teatro crítico, tomo VII, discurso xi) recupera ideas de Cornificius. Mantiene en efecto que la lógica no debe enseñarse, pues basta con la luz natural de la razón; de ocho partes sólo una sirve. Y además tiene estos defectos: son tantas las reglas lógicas, dice, que pronto se olvidan. Y en caso de que no se olvidaran, nunca se van a usar. Menciona a cierto lógico que en 40 años “jamás le ocurrió lance” donde tuviera que aplicar la reducción a un silogismo perfecto; tampoco le sucedió al mismo Feijoo en las discusiones con sus cófrades o en las universidades de Salamanca u Oviedo. Cuando alguien arguye utilizando la jerga lógica, no se le entiende y hay que decirle: “hable cristianamente y déjese de algarabías”. Afirma que incluso las expresiones mnemotécnicas, aunque de cierta utilidad para memorizar, sirven para retener lo que no tiene utilidad. En resumen:

			Un ingenio perspicaz, con poquísimas, y aun con ningunas Súmulas discurre oportunamente… y el embarazado, y confuso, aunque esté estudiando Súmulas toda la vida, dará trompicones a cada paso... Con ellos [dos pliegos de texto] y una buena Lógica natural, se puede cualquiera andar arguyendo por todo el mundo. Y si la Lógica natural no es buena, no sirve la artificial sino para embrollar, y confundir.

			Podemos ver que la querella contra la lógica artificial sigue vigente en el siglo de Feijoo, y en el nuestro también. El auge de ciertos movimientos como los de la Lógica informal, el Pensamiento crítico, la Nueva retórica, la Teoría de la argumentación, la Filosofía para niños y otras en buena medida son reacciones a la lógica formal en su forma simbólica o matemática. Pero volvamos a nuestros autores.

			Alonso dice que juntando un “arte perfecto” y una “excelente naturaleza” tendremos a alguien que será recordado por la posteridad. Juan sugiere ayudar a la naturaleza con el arte y el ejercicio, a desarrollar y cultivar los talentos naturales. La idea es clara: el arte perfecciona la naturaleza. Esto es reconocido por muchos. Pero vayamos a la distinción de Rubio, recordemos la pregunta inicial: ¿la dialéctica es necesaria?

			Encontramos una sorpresa: la dialéctica puede ser natural o adquirida. La primera viene de la luz natural y la segunda se adquiere con empeño y disciplina. Pero, y ésta es la sorpresa, la luz natural no nos proporciona ninguna dialéctica sino solamente los inicios, los rudimentos de ella. La impresión que tengo es que —y me es sugerida debido al comentario de Rubio— Cornificius y Feijoo pueden estar exagerando en su apreciación de la luz natural. Dice en el primer párrafo de su obra: “Hablando correctamente, sin embargo, no es la dialéctica lo que tenemos por naturaleza sino cierto inicio de la dialéctica... de la que proceden los discursos desordenados llamados indebidamente ‘dialéctica’”. Claro que la pregunta se refiere a la dialéctica adquirida.

			La siguiente distinción alude la palabra “necesario”, y distingue: hay necesidad simpliciter, sine addito y de secundum quid, ex suppositione. La pregunta se refiere a la necesidad en el segundo sentido, si se requiere para... adquirir otras ciencias. Mi única observación es que Rubio utiliza una palabra (suppositio) que tendría otras connotaciones para un sumulista, un sentido técnico propio de la lógica menor. Aquí Rubio la utiliza en un sentido más apegado al lenguaje ordinario. No se trata pues de un término técnico.

			Por otra parte, Rubio menciona a Crisóstomo Javelli, a Domingo de Soto, ambos dominicos, y a su compañero de orden, Francisco de Toledo. Aunque ya fallecidos, Rubio se refiere a ellos en presente: Javelli opina esto, Soto y Rubio aquello otro, etcétera, lo cual muestra que está en diálogo permanente con sus obras. Cuando en una famosa carta al P. Mersenne preguntando por novedades jesuitas, Descartes recuerda sólo a “Des conimbres, Toletus & Rubius”. Toledo, como fray Alonso, fue discípulo de Soto en Salamanca, y ahí encontramos también a otro autor vinculado a nuestros personajes: Juan Martínez Silicio. Silicio, como Soto, había estudiado en París y traía lógica nominalista; ayudó a Alonso en su obtención de grado en Salamanca. Toledo y la Compañía tuvieron problemas con Silicio cuando era arzobispo de Toledo y exigía limpieza de sangre para que los jesuitas pudieran entrar a predicar en su diócesis, la más importante de España a mediados del siglo xvi, y donde el segundo de a bordo (Laínez, entre otros) era cristiano nuevo. 

			Es interesante notar que, en El ingenioso hidalgo don Quijote de La Mancha, obra contemporánea de la Lógica mexicana, se refieran varias veces a los cristianos viejos, una vez en el mismo capítulo (el 47 de la primera parte, publicada en 1605) donde se mencionan las Summulas de Gaspar Carrillo de Villalpando, antiguo maestro de Alonso en Alcalá. Toledo fue el primer jesuita en ser nombrado cardenal y tuvo algunos roces con Claudio Aquaviva por su larga duración como general de la orden (encontramos a Aquaviva en algunos documentos prefatorios de Rubio, nos informa Redmond en su introducción). Toledo publicó una Introductio in logicam aristotelis en el Colegio de San Pedro y San Pablo, imprenta de Ricardo Antonio, 1578 en México.

			Y hasta aquí mis breves comentarios. ¡He querido sugerir al lector una reflexión sobre lo que puede inspirar la lectura de esta obra, incluso desde sus primeras líneas! 

			Juan Manuel Campos Benítez

		

	
		
			Prólogo

			El libro que Walter Redmond pone en nuestras manos es muy de agradecer, ya que se trata de una porción de la lógica de Antonio Rubio, quien fue un español que enseñó en México y aquí elaboró un curso de filosofía que dejó casi completo. (Se sabe que deseaba hacer un tratado de metafísica, pero que le faltó, porque lo arrebató la muerte.)

			Redmond tiene una gran capacitación en este campo, ya que no solamente ha tratado la lógica virreinal en general, por ejemplo en su utilísima bibliografía de la filosofía colonial, sino por su estudio asiduo y trato constante de varios años con tres de los principales pensadores de ese tiempo, a saber, Alonso de la Vera Cruz, Antonio Rubio y Juan Espinosa Medrano, o sea que no solamente del virreinato de la Nueva España, sino también del Perú.

			La traducción de Redmond es muy cuidadosa, como la de alguien que posee un conocimiento muy notable de la lógica. Además, el libro tiene una introducción de este autor, sumamente erudita, la cual nos aclara muchas cosas de esa época, expuestas en lenguaje de la lógica actual. De hecho, Redmond es uno de los mejores conocedores de la lógica novohispana. En primer lugar, porque es un eminente lógico moderno, y con los instrumentos de la actualidad ha estudiado y analizado las obras de los autores del virreinato. Ha encontrado lo mismo que los historiadores de la lógica que han usado las herramientas de la lógica reciente, como Bochenski, Prior, los Kneale, Dumitriu, Muñoz Delgado y otros, a saber, que la lógica de los novohispanos estaba a la altura de la de hoy, y que uno siente que, al estudiarlos, está dialogando con colegas actuales.

			La parte de la lógica de Rubio que Redmond nos ofrece me parece muy interesante principalmente porque incluye el tratamiento acerca del objeto de esta disciplina. En la actualidad decimos que la lógica, que entendemos sobre todo como lógica formal, tiene por objeto las formas, esquemas o estructuras de los enunciados y los argumentos. Es lo que Wittgenstein llamaba la “forma lógica”, tanto de los juicios como de los razonamientos. Los lógicos novohispanos, al igual que los escolásticos medievales y renacentistas, tenían una visión que se aproxima a la nuestra.

			Los escolásticos decían que el objeto formal de la lógica era el ente de razón. Es decir, el ser pensado, el que tenemos en nuestra mente, y sobre el cual trabajamos en nuestras operaciones como la simple aprehensión de los conceptos, los juicios y los raciocinios. Pero ellos estudiaban el estatuto ontológico de los entes de razón propios de la lógica. Eran las segundas intenciones de la mente. Si se habla de segunda intención es porque había una primera. La primera se refería a los entes reales, como la que vemos en los conceptos Sócrates, hombre y mortal, que conectamos en el juicio como sujeto y predicado, por ejemplo, Sócrates es hombre, y en el silogismo, como en Todo hombre es mortal, Sócrates es hombre, luego Sócrates es mortal. Pero precisamente sujeto y predicado, al igual que antecedente y consecuente, o premisa y conclusión, son segundas intenciones, porque se refieren a la función que ejercen las primeras, tanto en el orden de los conceptos como en el del enunciado y en el del silogismo.

			Es lo que en la lógica reciente se han llamado las constantes, que van junto con las variables. Las variables indican los contenidos que se les pueden dar a las fórmulas, y las constantes designan las relaciones entre ellos, ya sea de afirmación, negación, conjunción, disyunción, condicional, bicondicional, antecedente, consecuente, cuantificación, etcétera. Y es lo que corresponde a las relaciones de razón de segunda intención. Los lógicos recientes dicen que su disciplina trata de las constantes, que son las que dan la estructura o forma a la lógica. Como se ve, la doctrina escolástica, como la de Rubio, es muy semejante a la de la actualidad.

			Para que esto quede más claro, a saber, la distinción entre conceptos de primera intención y de segunda, podemos decir que correspondían a lo que la escolástica posterior denominó conceptos directos y conceptos reflejos. Los primeros se referían a las cosas reales, y los reflejos, como su nombre lo indica, hacen una reflectio o reflexión sobre los anteriores. Son, por así decir, conceptos de primer orden y de segundo orden. Y sobre estos últimos es que versa la lógica.

			Algo muy notable es que, según lo señala adecuadamente Redmond, Rubio contó al ente de razón como una nueva categoría o predicamento, es decir, como un tipo de ser que añadió a la tabla de Aristóteles. Así, a las 10 categorías que había establecido el Estagirita (substancia, cantidad, cualidad, relación, acción, pasión, tiempo, lugar, situación y hábito), agregó, precisamente, la del ente de razón. Le pareció que tenía que hacerse un lugar ontológico a ese tipo de ser tan especial, pero tan importante y necesario, como lo mostraba el ser objeto de la lógica.

			También decían los escolásticos que el argumento era el objeto de principalidad en la lógica. Es decir, es el fin al que todo en la lógica se dirige: a hacer buenos argumentos. A tal punto que san Alberto Magno ponía a la argumentación como objeto de la lógica, pero otros posteriores prefirieron ponerlo como objeto principal, y al ente de razón como objeto especificativo. En realidad, esto es más correcto, ya que el ente de razón se divide en tres modos, que son la simple aprehensión del concepto, la enunciación del juicio y el raciocinio o argumentación. Y los dos primeros se ordenen al tercero.

			Inclusive se puede decir que el juicio es el gozne de la lógica, ya que los conceptos se ordenan a los juicios y éstos se despliegan en razonamientos. O, como también se decía, hay dos tipos de juicios, inmediatos y mediatos; los primeros son los normales que conocemos como juicios directos, pues conectan directamente el sujeto y el predicado; y los segundos son los que lo hacen a través de un medio, es decir, un término medio silogístico, de modo que, partiendo de las premisas, se llegue, en la conclusión, a conectar a ese sujeto con ese predicado.

			Para evitar el psicologismo, Rubio distingue la lógica de la psicología. Esta última trata de los conceptos formales, mientras que la otra acerca de los conceptos objetivos. Los formales eran los medios por los cuales se realizaba el conocimiento; los objetivos eran el contenido ideativo de los mismos. Los formales eran los vehículos de lo que Husserl llamaría el noema. Así, la lógica no versa sobre los actos de conocimiento ni sobre sus recipientes, sino acerca de sus contenidos, que se estructuran formando esquemas.

			Todo esto se contiene en el ente de razón, que es el objeto propio de la lógica. Y es algo que Antonio Rubio captó con claridad. Y es algo que ha sido exactamente señalado y explicado por Redmond en su introducción.

			Por eso debemos estar agradecidos con Walter Redmond, por su sabiduría lógica, que le hace no solamente desempolvar estos textos de otros tiempos, sino porque nos hace ver que su competencia en el campo los hace actuales, de nuestro tiempo. Quizá debamos decir que, por pertenecer a la buena filosofía, son de todo tiempo, casi intemporales, como el saber filosófico mismo.

			Mauricio Beuchot

		

	
		
			Abreviaturas

			Alc-03: primera edición de la versión original de la Lógica mexicana; Alcalá, 1603; seguido por el número de la columna.

			Alc-10: “tercera” edición compendiada de la Lógica mexicana; Alcalá, 1610; seguido por el número de la página y de la columna, “A” o “B”.

			Alc-13: “cuarta” edición compendiada (final) de la Lógica mexicana; Alcalá, 1613; seguido por el número de la página y de la columna, “A” o “B”.

			1-Anal.: Primeros analíticos (Aristóteles).

			2-Anal.: Segundos analíticos (Aristóteles).

			Alma.: Sobre el alma (Aristóteles).

			art.: artículo.

			Cat.: Categorías (Aristóteles).

			cc.: conclusión.

			ConGen.: cm. Suma contra los gentiles (Tomás de Aquino).

			cl.: columna (A y B).

			com.: comentario, comento.

			Cielo.: Sobre el cielo y el mundo (Aristóteles).

			cn.: controversia.

			cap.: capítulo.

			caps.: capítulos.

			cs.: cuestión.

			dd.: duda.

			dp.: disputación.

			ds: distinción.

			Ente. De ente et essentia (Tomás de Aquino).

			ep.: epístola.

			Fís.: Física (Aristóteles).

			fl.: folio.

			Interpr.: Sobre la interpretación (Aristóteles).

			lib.: libro.

			libs.: libros.

			lc.: lección, lectura.

			Meta.: Metafísica (Aristóteles y comentarios).

			núm.: número.

			núms.: números.

			p.: página.

			pp.: páginas.

			Pred.: Predicables o Isagogé (εἰσαγωγή) (Porfirio).

			pc.: perícopa.

			pr.: párrafo.

			Proem.: Proemio.

			pt.: parte.

			r.: (referencia de página) recto.

			Ret.: Retórica (Aristóteles).

			Sof.: Sobre los sofismas (Aristóteles).

			sc.: sección.

			Suma: Suma teológica (Tomás de Aquino).

			Tóp.: Tópicos (Aristóteles).	

			t.: tomo.

			tt.: tomos.

			tr.: tratado.

			tx.: texto.

			txs.: textos.

			Val-06: primera edición compendiada de la Lógica mexicana, Alcalá, 1606; seguido por el número del folio, el lado “r” (recto) o “v” (verso) y la columna “A” o “B”.

			v. (referencia de página) verso.

		

	
		
			Introducción

			Rubio y la Lógica mexicana

			Rubio y sus obras

			Antonio Rubio (1548-1615), autor del texto latino Lógica mexicana, nació en La Rueda, España. Estudió filosofía en la Universidad de Alcalá de Henares y después de tres años entró en la Compañía de Jesús, pasando su cuarto año como jesuita. Fue enviado a la Nueva España en 1576 a cursar sus estudios teológicos y “para enseñar filosofía y teología”.[1] Después de impartir filosofía por cuatro años y teología por 12, volvió a la filosofía, y desde 1593 se dedicó de tiempo completo a producir un cursus philosophicus. El cursus constaba entonces del trío de materias troncales: lógica, filosofía natural (o “física”)[2] y metafísica. Además tenía un doble objetivo: servía como texto para los estudiantes universitarios y era un medio importante de comunicación entre los maestros.

			Para el año 1597 Rubio ya tenía “en buenos términos su curso de artes” y en 1600 regresó a Alcalá (pasando por Roma) para atender la publicación de sus manuscritos. En Alcalá se editó su Lógica por primera vez en 1603 y en 1605 su Física. Rubio nunca publicó su metafísica, tal vez por el prestigio de las Disputaciones metafísicas, obra de Francisco Suárez que había salido poco antes.

			En 1603 el claustro de la Universidad de Alcalá nombró a Rubio unánimemente su “propio autor” y reconoció su Lógica como el texto oficial de la asignatura. Al poco tiempo, sin embargo, los profesores y alumnos protestaron porque, decían, a juzgar por “la antigua costumbre de la universidad”, era demasiado extensa. Pero la decisión original del claustro fue avalada por decreto real, y Rubio, cediendo a la presión, abrevió la obra drásticamente en un compendio (dos quintas partes de la versión inicial) que fue publicado por primera vez en Valencia en 1606. Bajo similares circunstancias, Rubio hizo un compendio de su Física, el cual también se publicó por primera vez en Valencia el mismo año.[3]

			En su prefacio de la primera versión de la Lógica mexicana, ya escrita en la Nueva España, Rubio explicó al lector:

			tengo totalmente preparados los demás comentarios que faltan [fuera de la Lógica] para completar el cursus entero: a saber, los ocho libros de la Física, los dos Sobre la generación y corrupción, los tres Sobre el alma, junto con la Metafísica. Te los ofrezco publicados sin demora (si la vida me acompaña).[4]

			En la primera edición del compendio se dirigió así a los estudiantes que iban a usar su nuevo texto:

			Recibid ahora, jóvenes estudiosos, contenido en pocas palabras lo que antes disputamos más abundante y copiosamente. Brindamos lo que habéis pedido hace tiempo, aún más, apetecido, lo que vuestra universidad alcalaína ha aprobado, acogido con gusto, y juzgado cónsono con la doctrina de Aristóteles y Santo Tomás.

			Agrega, refiriéndose a su comentario de Sobre la generación y corrupción y Sobre el alma: “Habéis de recibir en adelante todo lo demás, mientras esté presente el numen divino”.[5] Estos dos comentarios aparecieron en 1609 y 1611. Su última obra, Sobre el cielo y el mundo, la escribió en España, y fue publicada póstumamente en 1615.

			En total, hubo 55 ediciones de las cinco obras filosóficas de Rubio; un tercio eran de la lógica y los otros dos de la filosofía natural.[6] La “boga rubiana” fue durante la segunda década del siglo xvii cuando se publicó casi la mitad de las ediciones. Nueve de cada 10 pertenecen a los tres primeros decenios; el número disminuyó rápidamente después de una edición completa de Brescia en 1626, siendo la última la de Londres en 1641. Tres cuartos de las ediciones salieron a la luz al norte de los Pirineos.

			El género literario del cursus de Rubio y de sus colegas era el comentario a las obras de Aristóteles y otros autores, junto con tratados independientes.[7] Un “comentario” no era una simple exégesis; los filósofos de su tiempo usaban la estructura de ciertas obras “clásicas” para desarrollar sus propias ideas. Rubio comentó todas las obras lógicas de Aristóteles (el Órganon) y cuatro más de su filosofía natural, junto con otra sobre los universales escrita por Porfirio, filósofo neoplatónico del siglo iii.[8] Sin embargo, los cuatro textos que aparecen aquí en traducción española no son comentarios; los dos primeros son una introducción a la lógica y una exposición de los universales, y los dos últimos son tratados especiales.[9]

			Rubio sufrió un curioso revés en su carrera estando en la Nueva España. El general de la orden jesuita en Roma prohibió que hiciera su profesión final (el “cuarto voto”), porque había oído que él tenía “aversión al trato de la lengua mexicana” (el náhuatl). Rubio se defendió airadamente de esta acusación, e insistió en que trabajaba en la filosofía “con mucho más consuelo en esta tierra por servir con ello al ministerio de la lengua y naturales, que si en España lo hiciera o en Roma, donde no pudiera inmediatamente tener este efecto”. Poco después pudo hacer la profesión. A la sazón Rubio era procurador de la casa en Tepotzotlán, donde se enseñaban lenguas indígenas a los jóvenes jesuitas que llegaban de España.

			Versiones y ediciones de la Lógica mexicana

			La Lógica mexicana fue publicada al menos 18 veces entre 1603 y 1641 en sus dos versiones: la larga y la corta. La larga, la original compuesta en México, fue editada dos veces solamente: en Alcalá, 1603,[10] y en Colonia, 1605, donde la obra empezó a ser apodada como “La lógica mexicana”.[11] La versión compendiada fue publicada 16 veces, primero en Valencia en 1606.[12] Un cuarto de las ediciones de la Lógica (cinco) se publicaron en España y tres cuartos (13) al norte de los Pirineos en Francia, Polonia, Alemania, Italia e Inglaterra. Se imprimió por última vez en Londres (1641).

			Rubio hizo revisiones importantes en dos ediciones del compendio: en Alcalá en 1610[13] y en 1613,[14] y ésta contiene cambios con respecto a aquélla. Estas modificaciones no se encuentran en ningunas otras. Las tres ediciones —pues, las de Valencia en 1606 y las complutenses de 1610 y 1613— representan, con la versión larga original, el desarrollo completo de la Lógica mexicana. Por lo tanto, la Lógica de Alcalá de 1613, llamada la “cuarta edición” en su título, es la última palabra de Rubio sobre la lógica.[15]

			La versión breve sin las modificaciones apareció 14 veces (entre 1606 y 1641); dos en España (Valencia, 1606 y 1607) y 12 al norte de los Pirineos (entre 1609 y 1641). La versión “final”, pues, nunca se editó fuera de España, y en efecto fue la última vez que se publicó la Lógica de Rubio en España.

			He aquí un esquema temporal de las ediciones: 

			[image: ]

			La lógica menor y mayor

			Para describir la Lógica mexicana de Antonio Rubio sincrónica e históricamente, hay que definir lo que es la lógica en general y esbozar su historia. Entre los muchos sentidos que la palabra “lógica” puede tener, la lógica formal trata de la validez de los argumentos sin tomar en cuenta el significado “material” de las proposiciones. Existen dos aspectos básicos de la lógica formal, los cuales están reflejados en su historia: la lógica proposicional y la predicativa. En la proposicional se estudia cómo las proposiciones se relacionan por conectivas como “y”, “o” y “sólo si”, y en la predicativa cómo las proposiciones se vinculan según cuantificadores como “todo”, “alguno” y “ninguno”.

			Las palabras latinas logica o dialectica (Rubio parece usarlas indistintamente) se refieren a dos asignaturas universitarias de la época: la lógica “chica” o “menor” (parva, minor) y la “grande” o “mayor” (magna, major). La menor está más cerca de la lógica formal actual. La base de la lógica menor fueron los Summulae logicales (“pequeños resúmenes de lógica”) de Pedro Hispano, probablemente un fraile dominico de la primera mitad del siglo xiii. Las Súmulas fueron reimpresas muchas veces hasta iniciado el siglo xvii. La obra consta de tres corrientes medievales. Dos eran “antiguas”: la lógica vieja antes de que los maestros dispusieran del Órganon completo de Aristóteles;[16] y la lógica nueva, cuando —a partir del año 1200— contaban con todas sus obras lógicas.[17] La tercera corriente fue la lógica “de los modernos”. La lógica moderna era de contenido típicamente medieval; hoy se llama “terminista”[18] frecuentemente.

			Por otro lado, el núcleo de la lógica mayor consistía en comentarios a la Isagogé de Porfirio y al Órganon de Aristóteles, con tratados sobre varios temas afines. La Lógica mexicana es una lógica mayor, y Rubio —a diferencia de los lógicos de la época— no compuso comentario alguno a las Súmulas.

			La lógica aristotélica y la “moderna”

			Los griegos iniciaron el estudio de la lógica: los estoicos y megáricos desarrollaron una lógica proposicional; mientras que Aristóteles formuló la silogística, elemento básico de la lógica predicativa. Los seguidores de los estoicos y de Aristóteles disputaban sobre cuál de las “dos lógicas” fuese la “correcta” (generalmente se ven como dos aspectos de una misma); y las dos líneas tendían a unirse en la antigüedad tardía. La lógica medieval que los autores llamaban “moderna” es importante por su contribución a la lógica predicativa (las “propiedades de los términos”, suppositio, significatio), y a la lógica proposicional (consequentiae).[19] Esta lógica terminista tuvo su mejor desarrollo entre 1481 y 1520, cuando la Universidad de París era el centro internacional de la enseñanza de la lógica.[20]

			La lógica terminista tenía un alto nivel de sofisticación y en el siglo xvi se produjo una rebelión. En aras de la pedagogía y del humanismo, su contenido se criticó de “tonto e inútil” y su lenguaje de bárbaro. Es muy conocido el Adversus pseudodialecticos (1520) del español Juan Luis Vives, una sátira contra los lógicos de la Universidad de París donde él había estudiado. El rechazo de la lógica moderna tuvo como resultado la pérdida de su contenido característico: la lógica de proposiciones y las teorías de referencia y sentido.

			En un tercer momento, como reacción a la lógica terminista, se recurrió a la “lógica aristotélica” y, curiosamente, se volvió a hablar de “dos lógicas”; esta vez de la “aristotélica” y la “moderna”. Al mismo tiempo crecía el interés en la investigación del corpus aristotélico, y los maestros escolásticos compartían el entusiasmo de los humanistas del Renacimiento hacia las antiguas fuentes “clásicas”. También se nota a fines del siglo xvi un renovado énfasis en las interpretaciones de los libros aristotélicos por santo Tomás de Aquino. Rubio representa esta vuelta al aristotelismo y al tomismo.

			Al norte de los Pirineos la situación de la lógica era confusa. Al lado de los desarrollos, también complejos, dentro de la escolástica, apareció en escena una lógica simplificada, mezclada con la retórica. Rodolfo Agricola, en su De inventione dialectica (1479), había identificado la lógica con las dos primeras partes de la retórica tradicional (inventio y judicium), y su discípulo Petrus Ramus (Pierre de la Ramée), cuya Dialectique (1572) en realidad contenía poca lógica, fue acogida cordialmente en Francia, Alemania, Suiza y Holanda, y más tarde en las colonias inglesas de América. Ramus prefirió la filosofía de Platón a la lógica de Aristóteles.

			Lutero rechazó la lógica aristotélica, pero su discípulo Philipp Melanchthon, siguiendo a Agricola, prescindió de las “añadiduras” medievales en sus populares libros de texto. En realidad, la lucha entre el “filipismo” y el “ramismo” condujo a un purismo aristotélico; Jakob Schegk, profesor de la Universidad de Tubinga, hizo un valeroso esfuerzo para reducir la lógica proposicional a la silogística aristotélica.[21]

			Finalmente aparecieron en el escenario de la lógica, siempre más concurrido, no sólo filipistas y ramistas sino también semiramistas, filipo-ramistas, aristotélicos y antiaristotélicos, inclusive una “escolástica protestante”, pues a los contrincantes en los debates teológicos, cada vez más complejos, la lógica les hacía falta.

			Posteriormente, la lógica formal, si bien contó con grandes lógicos como Leibniz, entró en declive hasta mediados del siglo xix, cuando fue restaurada por un grupo de matemáticos: George Boole y Augustus De Morgan, Giuseppe Peano y sobre todo Gottlob Frege (1879), junto con el pensador norteamericano Charles Sanders Peirce.[22]

			La lógica en Iberia y en la Nueva España

			La lógica terminista fue llevada a la península Ibérica por un grupo de españoles que habían estudiado o también impartido clases en la Universidad de París y regresaron a enseñar, principalmente en las universidades de Alcalá y Salamanca. Su lógica era muy solicitada y no faltaban “robos de profesores” entre las universidades. El auge de la lógica terminista en la península cubre aproximadamente el primer tercio del siglo xvi. El más conocido de los lógicos “repatriados” fue Domingo Soto, quien estudió en la Universidad de París bajo la tutela de otro español, Juan de Celaya, y enseñó tanto en Alcalá como en Salamanca.[23]

			A mediados del siglo xvi no se hacía esperar la rebelión contra la enseñanza de esta lógica terminista. Soto mismo —antes un promotor de esta lógica “exigente”— acabó oponiéndose a ella. El espíritu renovador se extendió rápidamente. Se simplificaron los libros de lógica (y de otras materias como la física) y se eliminaron las cuestiones más técnicas. Sin embargo, estos reformistas generalmente no abandonaron la orientación anterior; se trata, pues, de una discusión entre los terministas.

			La lógica llegó a México al inicio del siglo xvi en su forma terminista, en efecto ya en su etapa reformada; sus representantes más estacados fueron Alonso Gutiérrez de la Vera Cruz y Tomás de Mercado. Fray Alonso había sido discípulo de Soto y enseñó en Salamanca y después en Tiripetío, Michoacán. En su lógica menor fue entusiasta de la reforma de la lógica terminista; también publicó una lógica mayor.[24]

			En el prólogo de su lógica menor, fray Alonso distinguió entre los lógicos “exagerados” y los “moderados”, y sus listados coinciden con los de Muñoz Delgado, historiador de la lógica ibérica.[25] Para Alonso, la reforma de la lógica fue “una edad de oro”, “un reino saturnino”, en contraste con la “edad decrépita” anterior. Estos maestros, dijo, habían recargado las “sensibles mentes” de los jóvenes quienes terminaban odiando la lógica. Alonso afirmó que le gustó más Aristóteles que Pedro Hispano, ¡pero el libro de texto que él escribió para sus clases de lógica menor fue un comentario a las Súmulas![26] Fray Alonso en realidad mantenía un equilibrio entre la lógica proposicional y la predicativa así como otros temas de la disciplina. No debe pensarse, en efecto, que la lógica reformada fuera “sencilla”, pues su nivel de sofisticación podría sorprender al profesor de la lógica actual.

			La Lógica mexicana en esta historia

			Rubio, “el más importante lógico español jesuita”,[27] trabajaba tras la merma de la lógica terminista y procuraba producir una estrictamente aristotélica. Curiosamente, así como se había rebelado contra las complicaciones de la lógica terminista, también, 50 años más tarde, se quejó del tamaño de la Lógica mexicana. En verdad la lógica de Rubio no es sencilla. Una vista rápida a los cuatro textos traducidos aquí, sobre todo el cuarto en cuanto a la predicación, mostrará el alto nivel de especialización.

			La atmósfera intelectual de la última parte del siglo xvi, en efecto, es muy distinta de la anterior. Rubio cae en la última etapa del desarrollo de la lógica medieval desde el siglo xii (“lógica vieja”, “lógica nueva” aristotélica, moderna y, otra vez, aristotélica). Parece ser consciente de pertenecer a una nueva “edad” de la lógica. Pues en la primera versión de su obra habló de una opinión de Soto: “quizás esta doctrina circulaba en su tiempo, pero en nuestra edad la juzgamos como falsa...”.[28]

			Además, en su prefacio de la misma edición, Rubio se distinguió de los usuales maestros de lógica que tenían “más ardor de juventud y más entusiasmo por los estudios recientes” aludiendo, según parece, a los lógicos terministas como fray Alonso cuya lógica menor había aparecido 50 años antes. En todo caso la nueva edad de Rubio no fue la de fray Alonso.

			La característica destacada de la producción filosófica de Rubio, en comparación con sus colegas, es la falta de un tratado sumulístico que resultó en una deficiencia de la lógica formal. La teoría de la suppositio, por ejemplo, habría ayudado a aclarar los problemas semióticos en las traducidas aquí.

			Con todo, Rubio, al parecer, esperaba que sus alumnos hubiesen cursado la asignatura de las Súmulas. En la versión larga de la Lógica mexicana rehusó comentar a los Tópicos y Primeros analíticos ya que dijo, refiriéndose a estas obras del Órganon, es superfluo exponerlas en un tratado especial porque se habrá estudiado suficientemente en la introducción de la lógica llamada Súmulas.

			Resulta interesante que se haya rehusado a comentar los Tópicos porque, dijo: la obra pertenece a la “retórica”, no a la lógica.[29]

			Rubio creyó que los dos libros que había comentado y “que suelen explicarse en las escuelas”, Sobre la interpretación y los Segundos analíticos, bastaban para justificar el subtítulo de la Lógica mexicana: “toda la lógica de Aristóteles”. En la versión breve presenta la siguiente aclaración de las proposiciones “compuestas”[30] tratadas en Sobre la interpretación:

			no las hemos de exponer, porque los sumulistas han discutido suficientemente la oposición de las proposiciones y todos sus modos, deduciendo sus reglas de este capítulo y del segundo libro de esta obra; por lo que no pensamos que sea necesario repetir las reglas en esta parte.[31]

			Parece que la falta de un tratado sumulístico iba a causar problemas a Rubio. Sus colegas del colegio complutense, cuando se quejaban del largo de la Lógica mexicana, también podían notar la ausencia de una lógica menor. Pues en la primera edición del compendio de Val-06 se apresuró a agregar comentarios a los Primeros analíticos y a las Refutaciones sofisticas, así como selecciones de los libros de los Tópicos de Aristóteles con que los estudiantes de las artes liberales de esta muy floreciente Universidad de Alcalá puedan satisfacer las preguntas que los maestros suelen hacer en el examen para el bachillerato”;[32] es decir, que podía afirmar sin titubeos que su lógica cubrió el Órganon total. Estos nuevos comentarios, sin embargo, esenciales para la lógica formal de Aristóteles, representan tan sólo el 6 por ciento del texto total de la Lógica mexicana; mientras las explicaciones hechas anteriormente, más de la mitad.[33] Además, sus aclaraciones a los libros más formales del Órganon constituyen sólo el 20 por ciento de todos sus comentarios aristotélicos.[34]

			Lo que hizo Rubio, pues, fue ofrecer una “modesta lógica menor no sumulística sino aristotélica”. Es revelador que Rubio decidiera meter las palabras dialecticam magnam et parvam (“la lógica grande y chica”) en la portada de las dos ediciones “finales” (las alcalaínas de 1610 y 1613); añadidura que no figura en ningunas otras ediciones.

			Por otro lado, Rubio era “renacentista” pues compartía con los humanistas el entusiasmo por las obras “clásicas”: literarias, filosóficas y teológicas. Él ocupa un lugar destacado en la historia del aristotelismo; viene al final del periodo desde mediados del siglo xiv hasta la mitad del xvii, cuando se publicaron más comentarios sobre Aristóteles que en cualquier otro tiempo en la historia de la filosofía. Produjo una impresionante colección de nueve exposiciones de las obras del estagirita: cinco de la lógica y cuatro de la filosofía natural y psicología, con un total de 55 ediciones europeas, y tuvo un manuscrito de la metafísica listo para publicar.[35]
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